
ESTADO No. 097

No Proceso

05001333302420120028800

05001333302420120046200

05001333302420140037500

05001333302420140145900

05001333302420140152200

05001333302420150098700

05001333302420150101500

05001333302420160040100

05001333302420160056600

05001333302420160089700

05001333302420170003000

Clase de Proceso

Ejecutivo Singular

Ejecutivo Sineular

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Ejecutivo Singular

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Ejecutivo Singular

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Conexo

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

•-.'f^uA ./„:,.;.:,..

REPÚBLICA DI- COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JU1-Z 24 ADMINISTRATIVO ORAL Dli MUDE

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 24/08/2017

TIN

Demandante

BEATRIZ ELENA ROLDAN

ANGF.L

AYDA LUZ AGUDFL<) GARCÍA

ADÁN DE JESÚS LÓPEZ ARCILA

UNIVERSIDAD DE ANTIOOUIA

Demandado

HOSPITAL GLNFRAL DI- MEDELLIN

LUZ CASTRO DI- GUTIÉRREZ F.S.E.

HOSPITAL GHXLRAL DI- MEDELLIN

LUZ CASTRO DI-! GUTIÉRREZ E.S.E.

INSTITUTO NACIONAL

PENITENCIARIO Y CARCELARIO

GLORIA ESTER DEL SOCORRO

LÓPEZ SEPULYEDA

W1LLIAM DAVID CUARTAS MUNICIPIO DE BELLO

MOLINA

JOSÉ DARÍO PINO USUGA NACION-MINDEFENSA-EJERCTTO

JUAN DAVID MORENO LÓPEZ MUNICIPIO DE MEDELLIN

I.UIS RAFAEL MARTÍNEZ NIEZA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

MARÍA YOLIMA VANEGAS

CATAÑO
COLPENSIONES

FABIÁN DE JESÚS HENAO R( )JAS NACION-MINDEFENSA-EJERCLTO

YAKELINE URREGO RESTREPO HOSPITAL GENERAI, DE MEDELLIN

LUZ CASTRO DE! GUTIÉRREZ E.S.E.

Descripción Actuación

Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte demandante, el memorial allegado por la ejecutada el
día 11 de aeoslo de 2017.

Auto que ordena poner en conocimiento
De la parle demandante, el memorial allegado por la ejecutada el
día 11 de asíoslo de 2017.

Auto que resuelve
Exhortar nuevamente al Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Eorenescs y ordena poner en conocimiento.

Aulo que ordena poner en conocimiento
De las partes, por el término de 5 días, la respuesta dada al
exhorto N" 664.

Auto que resuelve
La solicitud formulada por el apoderado de Suramericana S.A. Se
ordena exhortar nuevamente al Alcalde del Municipio de Bello.

Auto que ordena requerir
A la parle demandante, por el término de 5 días, previo a decidir
sobre el mandamiento de pago.
Auto termina proceso por Desistimiento
De las pretcnsiones de la demanda, no condena en costas y se
ordena el desglose de las piezas solicitadas.

Auto Traslado

Por el termino de 10 días, de las excepciones de mérito
presentadas por la parte ejecutada.
Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de Apelación interpuesto por la parte
demandante contra la sentencia que definió la instancia.

Auto que resuelve
Corregir el auto por el cual se libró mandamiento de pago y tener
como parte ejecutada a la NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

Auto termina proceso por Desistimiento
Tácito de la demanda. Se ordena el archivo del expediente.

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23/08/2017

23 08 2017

23 08/2017

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADONo.097

NoProceso

05001333302420170009500

05001333302420170009500

05001333302420170013200

05001333302420170015900

05001333302420170018400

05001333302420170020400

05001333302420170022100

05001333302420170022900

05001333302420170023200

05001333302420170024000

05001333302420170025300

05001333302420170026100

ClasedeProceso

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDI-

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIONESDETUTELA

ACCIONESDETUTE!.A

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Conexo

Conexo

ACCIONESDETUTELA

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Demandante

HUMBERTOALFONSOGRANADA

Fecha:24/08/2017

Demandado

R.ANLAJUDICIAI.-CONSEJO

SUPERIORDELAJUDICATURA

1IUMBERTOAI.!•()NS()GRANADAFISCAIJAGENERALDE!LANACIÓN

LUZANGELALONDONO

LONDOÑO

BRAYAN.ANDRÉSIIENA()

AGUDELO

TUI.IOALONSOMONSAI.YE

IIENAO

BLANCACENEI.IAB<>TER(>

GARCÍA

NURIAGÓMEZSUAREZ

BEATRIZELENAUSUGA

TAMAYO

LUZAMPAROGUZMAN

ESCOBAR

UGPP

ROGERARLEBYSAEZ

BUSTAM.ANTE

El.VIADELSOCORROL()PERA

COI.PENSIONES

UNIDADPARALAATENCIÓNY

REPARACIÓNINTEGRALALAS

VICTIMAS

CAJADERETIRí)DELASFUERZAS

MILITARES

NACION-MINEDl'CACK>N-FONDO

NACIONALDEPRESTACIONES

SOCIALESDELMAGISTERIO

UGPP

UNIDADPARALAATENCIÓNY

REPARACIÓNINTEGRALALAS

VICTIMAS

COLPENSIONES

TERESADEJESÚSMUÑOZFLOREZ

NACION-MINEDl'CACK)N-FONDO

NACIONALDEPRESTACIONES

SOCIALESDELMAGISTERIO

MUNICIPIODEBELLO

DescripciónActuación

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode10días,paraque
alleguelasconstanciasdeenvíodelostrasladosdelademandaa
laRAMAJUDICIALyalaAGENCIADEDEFENSAJURÍDICA
DELESTADO.

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode10días,paraque
alleguelasconstanciasdeenvíodelostrasladosdelademandaa
laRAMAJUDICIALvalaAGENCIADEDEFENSAJURÍDICA
DELESTADO.

Autodeclarandoquenohubodesacato
TERMINAINCIDENTEDEDESACATO.

Autoqueresuelve
DECIDESUSPENDER-INCIDENTEDEDESACATO.

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode15días,paraque
realicelasgestionesnecesariasparallevaracabolanotificación
delautoadmisoriodelademanda.

AutoTraslado

Poreltérminode10días,delasexcepcionesdemérito
presentadasporlaparteejecutada.
AutoTraslado

Poreltérminode10días,delasexcepcionesdemérito
presentadasporlaparteejecutada.
Autodeclarandoquenohubodesacato
TERMINA-INCIDENTEDEDESACATO.

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode15días,paraque
realicelasgestionesnecesariasparallevaracabolanotificación
delautoadmisoriodelademanda.

Autoqueresuelve
Noseaccedealasolicituddeemplazamientoyseordenaala
parledemandantenotificarnuevamentealademandada.

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode15días,paraque
realicelasgestionesnecesariasparallevaracabolanotificación
delautoadmisoriodelademanda.

Página:

Fecha

Auto

23082017

23082017

23082017

23082017

23082017

23082017

23082017

23082017

23082017

23/082017

23082017

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteporeltérmino
de10díasparaquecumplaconlacargaimpuesta.

Cuad.

JUEZ24ADMINISTRATIVOORALDEMEDELLIN



ESTADO No. 097

No Proceso

05001333302420170029700

05001333302420170033500

05001333302420170033500

05001333302420170033500

05001333302420170036800

05001333302420170036800

05001333302420170037300

05001333302420170037700

05001333302420170039100

05001333302420170040500

05001333302420170040600

05001333302420170040700

05001333302420170040700

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

RE.PARACION

DIRECTA

Demandante

MUNICIPIO DE HÍSPANLA

J( )SE RODRKK) GÓMEZ <>SSA

JOSI- RODRIGO GÓMEZ <>SSA

JOSI- RODRIGO GÓMEZ <>SSA

LUIS GUSTAVO MORENO

LUIS GUSTAVO MORENO

ACCIÓN DE NULIDAD DORA LUZ CANO VELE/.

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIONES DE TUTELA BEATRIZ ELENA MONSA1.YE
ATEHORTUA

ACCIÓN DE NULIDAD MARÍA RUBIELA I.ONDONO DE
Y HERRERA

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIONES DI- TUTELA RUBY DEL PILAR RAMÍREZ
MONSALVE

ACCIÓN DE NULIDAD RAMÓN OVIDIO ZAPATA
Y VELASQUEZ

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

BAUDILIO .ANTONIO SILVA

VARGAS

BAUDILIO .ANTONIO SILVA

VARGAS

Fecha: 24/08/2017

Demandado

NELCY LUZ BONILLA TANG.ARJFE

-ELECION ALCALDE! DE HISP.ANIA-

MUNICIPIO DE MEDELLIN

INSTITUTO DE DEPORTES Y

RECREACIÓN DE MEDELLIN

DEPORTIYí) INDEPENDIENTE

MEDELLIN

SUPERINTENDENCIA DE

SOCIEDADES

RAMA JUDICIA1 .-C< )NSEJ()

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CASUR

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

Descripción Actuación

Auto que resuelve
Nombrar como Curador al lítem de la señora Nelsy Luz Bonilla
Tanaarifc, a la DRA. AMPARO LATORRE.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parle demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto inadmitiendo la demanda

En el término de 10 se deberán subsanar los defectos señalados.

Auto que resuelve
NO CONTINUAR CON EL TRAMITE: DE INCIDENTE DE

DESACATO- LA ENTIDAD AUN ESTA DENTRO DEL

TERMINO.

Página:

Fecha

Auto

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

2} 08 2017

23 08 2017

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE Aut° llUC dccidc SobrC.cl RccUrso 23 08 2017
LA POLICÍA NACIONAL - CASL"R Se concede la apelación interpuesta contra el auto que rechazo la

demanda.

COLPENSIONES
Auto que decide sobre el Recurso
CONCEDE RECURSO DE IMPUGNACIÓN.

23 08 2017

N.ACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO Aul° ^misorio de la demanda 21/08/2017
Sl/PERIOR DELA Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
JUDICATURA-FISCALÍA GENERAL de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.
DE LA NACIÓN

LA PREVISORA S.A

ESE HOSPITAL IVAN RESTREPO

GÓMEZ DE URRAO

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

23 08 2017

23/08/2017

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADO No. 097

No Proceso

05001333302420170041600

05001333302420170042100

05001333302420170042200

05001333302420170042700

05001333302420170043500

05001333302420170043500

05001333302420170043500

76147333300120150002400

Clase de Proceso Demandante

ACCIÓN DE NULIDAD LUIS FERNANDO ECIIAVARRIA
y ESTRADA

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD ESTHER NOHELIA M( )REN< >
Y CARO

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ASUNTOS VARIOS

ACCIONES

POPULARES

ACCIONES

POPULARES

ACCIONES

POPULARES

COMISIONES

NELLY DE JESÚS PALACIO

GARCÍA

HÉCTOR AUGUSTO QUINTERO

VARGAS

FERI.EY DE JESÚS MARTÍNEZ

RÍOS

FERI.EY DE JESÚS MARTÍNEZ

RÍOS

FERI.EY DE JESÚS MARTÍNEZ

RÍOS

MABE COLOMBIA SAS

Fecha: 24/08/2017

Demandado

PERSONERÍA DE MEDELLIN

NACK >N-MINEDl 'CACK )N-FONDO

NACIONAL de: PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACK )N-MINEDl CACK )N-F< >NDO

NACIONAL DE: PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

COLJUEGOS I-ICE

CORANTIOQUIA

MUNICIPIO DE CONCORDIA

EMPRESAS Pl

AGUAS

BLICAS MUNICIPALES

MUNICIPIO DE

DEL CALCA

CARTAGO VALLE

Descripción Actuación

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notilicar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto que resuelve
Se accede a la solicitud de prueba anticipada y se programa
audiencia de testimonios para fines judiciales (PARA LECHA Y
HORA CONSULTAR AUTO). Se requiere a la parte interesada
para que haga comparecer al Despacho a los declarantes y se
ordena la notificación a COLJUEGOS.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte actora deberá subsanar los defectos señalados, en el
término de 3 días.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte actora deberá subsanar los defectos señalados, en
término de 3 días.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte actora deberá subsanar los deléctos señalados, en el
término de 3 días.

Auto ordena auxiliar comisión

Conferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral de
Cartago-Valle. Se lija fecha de audiencia para recibir el
testimonio de JOSÉ DUVAN CEBALLOS SANTA (PARA
FECHA Y HORA CONSULTAR AUTO). La parte interesada
deberá hacer comparecer al testigo en el día v hora señalada.

Página:

Fecha

Auto

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

23 08 2017

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN
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